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A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR MELIA HOTELS INTERNATIONAL S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo MELIA HOTELS 
INTERNATIONAL S.A., comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad, informa que, en su reunión celebrada el 22 de junio de 2023, 
ha adoptado, por unanimidad, los siguientes acuerdos:  

1. Tomar conocimiento y aceptar la renuncia de D. Gabriel Escarrer Juliá como Presidente del Consejo de 
Administración El Consejo de Administración ha tomado conocimiento y aceptado la renuncia presentada ayer 
por Don Gabriel Escarrer Juliá, Presidente y Fundador del Grupo Meliá Hotels International, S.A., a su cargo 
de Presidente (no ejecutivo) del Consejo de Administración de la Sociedad.  

2. Nombrar a D. Gabriel Escarrer Juliá como Presidente de Honor El Consejo de Administración agradece a 
Don Gabriel Escarrer Juliá su gran dedicación, su inestimable aportación y apoyo, y por ello, ha decidido, por 
unanimidad, designarle como Presidente de Honor de la Sociedad, manteniendo su cargo como Consejero 
Externo Dominical y vocal del Consejo de Administración. Como Presidente de Honor, tendrá funciones de 
representación y asesorará al Consejo de Administración y al Presidente del Consejo.  

3. Nombrar a D. Gabriel Escarrer Jaume1 como Presidente del Consejo de Administración Como continuación 
a los anteriores acuerdos, el Consejo de Administración ha decidido por unanimidad designar, siguiendo lo 
establecido en el Plan de Sucesión del Presidente del Consejo y a propuesta de la Comisión de 
Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad, a D. Gabriel Escarrer Jaume como Presidente del Consejo.  

El Sr Escarrer Jaume seguirá manteniendo sus facultades como Consejero Delegado para dirigir la Sociedad. 
Mediante este acuerdo, la Compañía ejecuta el Plan de Sucesión elaborado a instancias del Fundador y hasta 
ahora Presidente Sr Escarrer Julia y aprobado por unanimidad el 13 de diciembre del año 2016 por el Consejo 
de Administración, dando así continuidad a la voluntad de D. Gabriel Escarrer Juliá, quien a lo largo de estos 
últimos años había reiterado en numerosas ocasiones su decisión de dejar la transición ordenada y preparada. 
Este nombramiento muestra el compromiso unánime del Consejo de Administración, dando continuidad a la 
gestión del negocio y transmitiendo la necesaria seguridad y confianza a todos los grupos de interés.  

Con estos acuerdos, la composición del Consejo de Administración de la Sociedad y de sus Comisiones 
queda establecida de la siguiente forma:  

Consejo de Administración (11)  

Presidente de Honor: D. Gabriel Escarrer Juliá (Consejero Externo Dominical)  

Presidente del Consejo y Consejero Delegado: D. Gabriel Escarrer Jaume (Consejero Ejecutivo)  

Consejero Coordinador y Presidente de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad: D. 
Fernando d’Ornellas Silva (Consejero Externo Independiente)  

Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimento: D. Francisco Javier Campo García (Consejero Externo 
Independiente)  

Secretario: D. Luis Mª Díaz de Bustamante y Terminel (Consejero Externo Dominical)  

Vocales:  
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Hoteles Mallorquines Asociados, S.L. (representado por D. Alfredo Pastor Bodmer) – Consejero Externo 
Dominical  

Hoteles Mallorquines Agrupados, S.L. (representado por D. Jose María Vázquez-Pena Pérez) – Consejero 
Externo Dominical  

Dña. María Cristina Henríquez de Luna Basagoiti (Consejera Externa Independiente)  

Dña. Carina Szpilka Lázaro (Consejera Externa Independiente)  

Dña. Cristina Áldamiz-Echevarría González de Durana (Consejera Externa Independiente)  

Dña. Montserrat Trapé Viladomat (Consejera Externa Independiente)  

Comisión de Auditoría y Cumplimiento (5)  

Presidente: D. Francisco Javier Campo García.  

Vocal: D. Fernando d'Ornellas Silva. Vocal: Dña. Carina Szpilka Lázaro.  

Vocal: Dña. Cristina Henríquez de Luna Basagoiti.  

Dña. Cristina Áldamiz-Echevarría González de Durana.  

Secretario no consejero: D. Juan Ignacio Pardo García.  

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Sostenibilidad (5)  

Presidente: D. Fernando D'Ornellas Silva.  

Vocal: D. Francisco Javier Campo García.  

Vocal: D. Luis Mª Díaz de Bustamante y Terminel. 

 Vocal: Dña. Carina Szpilka Lázaro.  

Dña. Montserrat Trapé Viladomat  

Secretario no Consejero: D. Gabriel Cánaves Picornell.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de junio de 2023   

 
A V I S O 

OTRA INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y 
de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo INMOBILIARIA DEL SUR, 
S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número de registro 1266), 
relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración 
de la Sociedad haciendo uso de la autorización concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de 
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octubre de 2020, (en adelante, el “Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 
2.3 del Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 
medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento  ‐ sobre la base de la información recibida de Alantra 
Equities Sociedad de Valores, S.A. como gestor del Programa de Recompra ‐ que, durante el periodo 
transcurrido entre el 13 y el 21 de junio de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones al 
amparo del Programa de Recompra.” 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 22 de junio de 2023 

 


